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mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

3/299/1998.—Doña ANTONIA PARRA FER-
NÁNDEZ contra resolución del Ministerio de
Justicia de fecha 6-5-1998, sobre abono diferen-
cias guardias de disponibilidad.—42.560-E.

3/362/1998.—Don JOAQUÍN RUBIO GARCÍA
contra resolución del Ministerio de Educación y
Cultura de fecha 28-5-1998, sobre concurso de
traslados de los funcionarios del Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria.—42.570-E.

3/363/1998.—Don MANUEL TOMÁS JIMÉNEZ
JAÉN contra resolución del Ministerio de Edu-
cación y Cultura de fecha 6-5-1998, sobre expe-
diente disciplinario con sanción de suspensión de
funciones de diez días.–42.571-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con el 29 y 40 de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos.

Madrid, 28 de julio de 1998.—El Secretario.

Sección Cuarta

Se hace saber, para notificación a don José Luis
Pozo Díaz, recurrente en recurso contencioso-ad-
ministrativo contra el Ministerio de Justicia, sobre
exceso de tiempo en prisión, recurso al que ha
correspondido en número 4/392/1996, de la Sec-
ción Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Nacional, en el cual se
ha dictado resolución del tenor siguiente:

«En Madrid a 15 de junio de mil novecientos
noventa y ocho. Dada cuenta, recibida la precedente
comunicación procedente del Colegio de Procura-
dores, únase a las actuaciones. Se tienen por desig-
nados como Letrado y Procurador, respectivamente,
para la defensa y representación en turno de oficio
del recurrente, a don Gerardo Monterrubio Vázquez
y doña Matilde Rial Trueba. Hágase saber a ambos
dicha designación. Asimismo, hágase saber al
recurrente don José Luis Pozo Díaz, con domicilio
en la calle Tabernillas, 19, 4.o C, el domicilio del
Letrado en calle Marroquina, número 8, 1.o D, te-
léfono 43 27 79 97, así como el de la Procuradora,
en calle Fundadores, número 31, 3.o izquierda, para
que, conforme establece el artículo 34 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, facilite a dicho Letrado
los datos, documentos y antecedentes necesarios.
Téngase en cuenta que, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 132.3 de la Ley Jurisdiccional,
el plazo para interponer el recurso contencioso-ad-
ministrativo señalado en el artículo 58 de la misma
Ley, se contará a partir de la notificación al Abogado
y al Procurador designados en la presente provi-
dencia.»

Lo que se anuncia para que sirva de notificación
a don José Luis Pozo Díaz, al no haber podido
llevar a efecto en la calle Tabernillas, 19, 4.o C,
28005 Madrid, ni en el Convento de San Francisco,
plaza San Francisco, 28005 Madrid.

Madrid, 20 de julio de 1998.—La Secreta-
ria.—43.103-E.$

Sección Cuarta

Que en el recurso seguido ante esta Sección con
el número 45.390, a instancias de don Emilio Bel-
trami de Grado contra resolución del Ministerio
de Agricultura, de fecha 26 de mayo de 1985, se
ha dictado providencia de fecha 22 de julio de 1998,
por la que se acuerda el archivo de las presentes
actuaciones, y para que sirva de notificación a don
Emilio Beltrami de Grado, expido el presente en
Madrid a 22 de julio de 1998.—La Secreta-
ria.—42.615.$

Sección Cuarta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los
mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

4/591/1998.—Don FRANCISCO RICO RICO con-
tra resolución del Ministerio de Educación y Cul-
tura de fecha 30-3-1998, sobre denegación de títu-
lo de Médico Especialista en Medicina Familiar
y Comunitaria.—42.946-E.

4/825/1998.—Don ISSA YACOUB AL SALEH
AMMARI contra resolución del Ministerio de Jus-
ticia de fecha 18-5-1998, sobre denegación de
nacionalidad española.—42.947-E.

4/725/1998.—Don SERGIO A. VOS BENÍTEZ
contra resolución del Ministerio de Educación y
Cultura de fecha 28-4-1998, sobre solicitud de
aumento de la cuantía de la beca.—42.948-E.

4/830/1998.—Don CARLOS PUJOL RUIZ-FU-
NES contra resolución del Ministerio de Edu-
cación y Cultura de fecha 16-6-1998, sobre soli-
citud de título de Médico Especialista en
Radio-Diagnóstico.—42.949-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos.

Madrid, 23 de julio de 1998.—La Secretaria.$

Sección Cuarta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los
mismos, que por las personas y entidad que se rela-
cionan a continuación se han formulado recursos
contencioso-administrativos contra los actos rese-
ñados, a los que han correspondido los números
que se indican de esta Sección:

4/840/1998.—Don JULIÁN ARENAS MOSQUE-
DA contra resolución del Ministerio de Educación
y Cultura de fecha 18-5-1998, sobre título de
Médico Especialista.—42.579-E.

4/834/1998.—Don ÁNGEL GARCÍA BLASCO
contra resolución del Ministerio de Educación y
Cultura de fecha 25-5-1998, sobre título de Médi-
co Especialista en Medicina Familiar y Comu-
nitaria.—42.581-E.

4/845/1998.—Don SALVADOR PÉREZ PICAZO
contra resolución del Ministerio de Educación y
Cultura de fecha 25-5-1998, sobre solicitud de
concesión del título de Médico Especialista en
Medicina Familiar y Comunitaria.—42.583-E.

4/852/1998.—Don EDUARDO PRADERA ABAI-
TUA contra resolución del Ministerio de Edu-
cación y Cultura de fecha 4-6-1998, sobre título
de Médico Especialista.—42.597-E.

4/844/1998.—Don JUAN JOSÉ ALCOVERRO
CID contra resolución del Ministerio de Educa-
ción y Cultura de fecha 25-5-1998, sobre solicitud
del título de Médico Especialista en Medicina
Familiar y Comunitaria.—42.598-E.

4/832/1998.—Don PEDRO EUGENIO CANO
MENGUAL contra resolución del Ministerio de
Educación y Cultura de fecha 25-5-1998, sobre
título de Médico Especialista.—42.600-E.

4/842/1998.—Don LAURENTINO JORRÍN
GUTIÉRREZ contra silencio administrativo del
Ministerio de Sanidad y Consumo sobre respon-
sabilidad patrimonial.—42.602-E.

4/716/1998.—Don ALBERTO ARÉVALO SÁN-
CHEZ contra resolución del Ministerio de Justicia
de fecha 26-5-1998, que denegaba indemnización
por prisión preventiva sufrida.—42.610-E.

4/836/1998.—Don EMILIO CIURANA ROCA
contra resolución del Ministerio de Educación y
Cultura de fecha 25-5-1998, sobre título de Médi-
co Especialista.—42.611-E.

4/846/1998.—Doña MARÍA DOLORES GAZOL
SOLER contra resolución del Ministerio de Edu-
cación y Cultura de fecha 3-6-1998, sobre solicitud
de concesión del título de Médico Especialista
en Medicina Familiar y Comunitaria.—42.613-E.

4/835/1998.—Doña MARÍA JOSÉ LÓPEZ ÁLVA-
REZ contra resolución del Ministerio de Edu-
cación y Cultura de fecha 25-5-1998, sobre título
de Médico Especialista en Medicina Familiar y
Comunitaria.—42.516-E.

4/841/1998.—MOTOR MECHA, S. A. contra reso-
lución del Ministerio de Justicia de fecha
28-5-1998, sobre indemnización a cargo del Esta-
do por el funcionamiento de la Administración
de Justicia.—42.618-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta Jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos.

Madrid, 24 de julio de 1998.—La Secretaria.$

Sección Cuarta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los
mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

4/730/1998.—Doña CRISTINA PRIETO POBLA-
CIÓN contra resolución del Ministerio de Sanidad
y Consumo, sobre solicitud de indemnización por
error médico.—42.576-E.

4/860/1998.—Don ENRIQUE ANGULO MESA y
otros contra resolución del Ministerio de Sanidad
y Consumo, sobre reclamación de responsabilidad
patrimonial.—42.577-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos.

Madrid, 27 de julio de 1998.—El Secretario.$

Sección Cuarta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los
mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

4/831/1998.—Don SEBASTIÁN GÓMEZ PALLA-
RÉS contra silencio administrativo del Ministerio
de Sanidad y Consumo, sobre responsabilidad
patrimonial.—42.945-E.

2/862/1998.—Doña MARÍA ISABEL COBIÁN
MORENO contra resolución del Ministerio de
Justicia de fecha 6-5-1998, sobre responsabilidad
patrimonial del Estado.—42.950-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos.

Madrid, 28 de julio de 1998.—La Secretaria.$


